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INFORME RELATIVO A LAS APORTACIONES PRESENTADAS EN LA FASE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA, CON 

RELACIÓN AL PROYECTO DE NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIA DE ESTUDIANTES EN LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

 
 

APORTACIONES PRESENTADAS (se adjuntan en anexo a este documento) 

1. Departamento de Tecnología Electrónica (presentado por JMGF) – Anexo 1 
• Aclaraciones: 1 

 

2. Servicio de Alumnos y Gestión Académica (presentado por JBG) – Anexo 2 
• Aclaraciones: 3 
• Modificaciones: 5 
• Eliminaciones: 1 
• Añadir: 1 

 

3. Servicio de Posgrado y Títulos (presentado por JPA) – Anexo 3 
• Modificaciones/Aclaraciones: 1 
• Modificaciones: 3 

 

Teniendo en cuenta las aportaciones presentadas, se desarrolló una reunión conjunta Consejo Social/responsables de los Servicios 
de Alumnos y Gestión Académica y Servicio de Posgrado y Títulos, analizando las distintas propuestas. De todo ello se ha 
dado la oportuna comunicación al Vicerrectorado de Alumnos y Empleabilidad y al de Ordenación Académica. 

Como resultado, se ha elaborado conjuntamente un texto (se adjunta como Anexo 4 – en color rojo las aportaciones recogidas-), 
en el que la totalidad de las sugerencias/recomendaciones han sido tenidas en cuenta. 

 

 

 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 

El técnico asesor del Consejo Social – Salvador Mulero Rubio 
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 Anexo 1 
OBSERVACIONES 

AL BORRADOR DEL 

PROYECTO DE NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Nombre: JMGF 
Cargo: PTU – Director del Departamento de Tecnología Electrónica 
 
NOTA. En el espacio reservado para el comentario oportuno, se ruega encabezar el mismo con alguna(s) de las siguientes palabras 

clave: “añadir”, “eliminar”, “modificar” o “aclarar”, y, en su caso, aportar la redacción de un texto alternativo. 
 

Observaciones 

 

Nº Artículo Comentario 

Disposición 
adicional 
segunda. 

Estudiantes 
procedentes 

de otras 
Universidades. 

ACLARACIÓN: No entiendo cómo se determinan las unidades de permanencia de las que dispone un 
estudiante que continúa estudios en la UVa. De acuerdo con el texto, le corresponden las del 
grado menos una por cada 30 créditos aprobados en la universidad de origen y reconocidos por 
la UVa. Por ejemplo, en un grado de 8 cuatrimestres, un alumno con 120 créditos aprobados 
tendría disponibles 12 unidades de permanencia. Si es así, ¿qué sentido tiene computar las 
unidades de permanencia que hayan consumido en la universidad de origen, como se indica al 
principio del artículo? 

 

 

Anexo 2 
OBSERVACIONES 

AL BORRADOR DEL 

PROYECTO DE NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Nombre: JBG 
Cargo:  Servicio de Alumnos y Gestión Académica 
 
NOTA. En el espacio reservado para el comentario oportuno, se ruega encabezar el mismo con alguna(s) de las siguientes palabras 

clave: “añadir”, “eliminar”, “modificar” o “aclarar”, y, en su caso, aportar la redacción de un texto alternativo. 
 
 

Observaciones 

 

Nº Artículo Comentario 

2.3 

Aclarar: 

La normativa de matrícula actualmente vigente no determina el número de créditos de los que hay que 
matricularse, ya que esto está regulado por la normativa de permanencias actual. Por ello, hasta que se 
modifique la normativa de matrícula vigente para incluir el número de créditos de los que deberán 
matricularse los estudiantes, sería necesario añadir en esta norma de Progreso y Permanencias una 
disposición transitoria que faculte al Rector para establecer este número. (Podría ser en la instrucción de 
matrícula del curso que corresponda) 

3.1 Modificar: Redacción alternativa debido a que el ROA regula la condición de estudiante a tiempo parcial por 
curso académico y no por cuatrimestre. 
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“El tiempo en que un estudiante puede realizar estudios en la Universidad de Valladolid se medirá en 
unidades de permanencia, siendo el número máximo de unidades de permanencia igual al doble 
del número de cuatrimestres de que conste el título. Cada curso que el estudiante esté matriculado 
a tiempo completo consumirá dos unidades de permanencia, mientras que cada curso en régimen 
de estudiante a tiempo parcial consumirá una unidad de permanencia” 

3.2 
Eliminar: 

Los grados de 6 cuatrimestres y de 11 cuatrimestres, ya que actualmente no existen en el RD 822/2021. 

3.3 

Modificar: Para adaptar la denominación de los Programas de Estudios Conjuntos a la actual de Programas de 
Doble Titulación Oficial y evitar confusión en cuanto al cómputo de unidades de permanencia. 

“En los programas de doble titulación oficial el número máximo de unidades de permanencia será el 
doble del número de cuatrimestres contemplados para la consecución del programa de doble 
titulación.” . 

4.2 

Modificar: Para aclarar la redacción, ya que en la actual no se sabe si los 18 ECTS deben incluir el TFG y/o el 
TFM. 

“A los estudiantes que les resten un máximo de 18 créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o Trabajo 
de Fin de Master, y/ o el Trabajo de Fin de Grado o Trabajo de Fin de Máster para concluir su título 
y hayan agotado el número máximo de unidades de permanencia, se les concederá 
automáticamente dos unidades de permanencia más.” 

Disposición 
Adicional 
Segunda 

Modificar: Título y texto: 

Título: Estudiantes procedentes de otras universidades o Centros de la Universidad de Valladolid. 

“A los estudiantes que se incorporen a la Universidad de Valladolid procedentes de otras universidades 
para continuar sus estudios, se calcularán las unidades de permanencia a las que tienen derecho 
restando de las que inicialmente corresponden al título al que acceden, una unidad de 
permanencia por cada 30 créditos ECTS reconocidos en el correspondiente proceso de 
reconocimiento de créditos. 

Este mismo criterio se aplicará a los estudiantes de la Universidad de Valladolid que sean admitidos en 
otro Centro de esta Universidad para continuar los mismos estudios.” 

Disposición 
Transitoria 

Única 

Modificar:  

“A los estudiantes que hayan iniciado sus estudios en títulos anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o 
en estudios de Grado o Máster actualmente extinguidos o en proceso de extinción, y soliciten la 
adaptación para incorporarse a estudios de Grado o Máster, las unidades de permanencia a las 
que tienen derecho se calcularán restando del número máximo de unidades de permanencia del 
título, una unidad de permanencia por cada 30 créditos ECTS superados y/o reconocidos. 

Este mismo criterio se aplicará a los estudiantes que hayan iniciado estudios de Grado o Máster con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente normativa.” 

Disposición 
Transitoria 

Única 
Aclarar: Si debe ir como Disposición Transitoria o Adicional, ya que estas situaciones pueden darse 

permanentemente. 

Disposición 
Transitoria 

Añadir: 

En relación con lo indicado para el articulo 2.3, facultar al Rector para que, de la forma que proceda, establezca 
el número de créditos de matrícula para el curso académico correspondiente, hasta que se modifique la 
Normativa de matrícula. 
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Anexo 3 
OBSERVACIONES 

AL BORRADOR DEL 

PROYECTO DE NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

Nombre: JPA 
Cargo: Servicio de Posgrado y Títulos 
 
NOTA. En el espacio reservado para el comentario oportuno, se ruega encabezar el mismo con alguna(s) de las siguientes palabras 

clave: “añadir”, “eliminar”, “modificar” o “aclarar”, y, en su caso, aportar la redacción de un texto alternativo. 
 

Observaciones 

 

Nº Artículo Comentario 

Artículo 2.3 

MODIFICAR/ACLARAR. 

El texto remite la regulación del número de créditos de los que deberán matricularse los estudiantes el 
primer curso y los cursos sucesivos a la normativa de matrícula, pero la normativa de matrícula 
vigente indica, en su art. 3.3, que los estudiantes deberán matricularse, al menos, del número de 
créditos establecidos en la normativa de permanencia. 

Por tanto, como la regulación de los créditos obligatorios a matricular estará vacía de contenido hasta 
que la Normativa de matrícula sea modificada, sería necesario establecer un régimen transitorio 
sobre este particular. 

Artículo 3.1 

MODIFICAR: 

Según el art. 29 del ROA la condición de estudiante a tiempo parcial es válida para todo el curso 
académico. El consumo de unidades de permanencia debería por tanto computarse por cursos, no 
por cuatrimestres: 2 unidades de permanencia en el curso que el estudiante está matriculado a TC 
y 1 unidad de permanencia en el curso en el que el estudiante está matriculado a TP. 

La redacción del art. 3.1 nos lleva a poder interpretar que un alumno puede tener condición de estudiante 
a TC en un cuatrimestre y a TP en otro. 

Artículo 3.4 

MODIFICAR: 

Se han suprimido los apartados 4 y 5, del artículo 3, de la redacción anterior en los que se regulaba el 
número mínimo de créditos a superar por un estudiante de nuevo ingreso en el primer curso 
académico: 12 ECTS si son estudiantes a TC y 6 si son estudiantes a TP, sin contar los créditos 
reconocidos ni los obtenidos por participación en actividades universitarias. 

“4.– Los estudiantes de nuevo ingreso que cursen estudios de Grado o Máster tendrán que superar un 
mínimo de 12 créditos ECTS en el primer curso académico, si son a tiempo completo, y al menos 
6 créditos ECTS si son a tiempo parcial. 

5.– No contabilizarán como créditos aprobados los que hayan sido reconocidos por estudios previos o 
los obtenidos por participación en actividades universitarias.” 

La supresión de estos apartados implica que los alumnos de nuevo ingreso en los estudios de MÁSTER 
que no superen ningún crédito no estarán obligados a abandonar el estudio, al no serles de 
aplicación los establecido en el artículo 4.1. (obligación de abandonar los estudios) de esta misma 
normativa. 
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Como consecuencia de lo anterior, no se podrán cerrar sus expedientes, de manera que el alumno podrá, 
en cualquier momento, volver a matricularse en esos mismos estudios sin pasar por el 
procedimiento de admisión. 

Por lo tanto sería conveniente mantener el texto de los apartados 4 y 5, del artículo 3, transcritos más 
arriba. 

Disposición final 
primera 

MODIFICAR. Como se regulan diferentes materias: permanencia, matrícula, etc., quizás sería más 
correcta la siguiente redacción: 

“Se habilita a la Comisión del Consejo de Gobierno competente en la materia para resolver cuantas 
cuestiones surjan de la aplicación e interpretación de la presente normativa, así como para dictar 
cuantas instrucciones considere convenientes para su aplicación.” 
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Anexo 4 

 
PROYECTO DE NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

VALLADOLID  

 

Las Normas de Progreso y Permanencia de los estudiantes de la Universidad de Valladolid, aprobadas por Acuerdo del Consejo 
Social de 21 de marzo de 2013, y publicadas el 1 de octubre de 2013 en el BOCyL por Resolución del Rector de la Universidad de 
Valladolid, de 18 de septiembre de 2013, entraron en vigor a partir del curso académico 2014-2015. 

Desde el curso 2019-2020 hasta la actualidad, el Consejo Social, a solicitud del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad de 
la Universidad de Valladolid, decidió suspender la aplicación de las Normas de Progreso y Permanencia debido a la pandemia 
motivada por la COVID-19. Este período de suspensión ha permitido efectuar un estudio comparativo y detectar los problemas y 
conflictos que genera la aplicación de dicha normativa.  

A la vista del análisis efectuado, y teniendo en cuenta que además de la enseñanza presencial, pueden establecerse otras 
modalidades de enseñanza semipresencial o en línea, resulta necesaria la aprobación de unas nuevas Normas de Progreso y 
Permanencia que vengan a sustituir a las aprobadas en el año 2013, dotándolas de la necesaria flexibilidad, simplificación y 
claridad. 

En primer lugar, se pretende actualizar la normativa a imagen de otras universidades de nuestra Comunidad Autónoma, con el 
objetivo de simplificar y flexibilizar las Normas de Progreso y Permanencia en favor de otras formas de abordar los estudios 
universitarios (estudiantes a tiempo parcial que compaginan estudios con trabajo o implantación de enseñanzas en línea). Se 
persigue también la eliminación de aquellas cuestiones contempladas en el Reglamento de Ordenación Académica (ROA), en el 
que se regula el número máximo de créditos de matrícula para los estudiantes a tiempo parcial o en el Reglamento de matrícula y 
devolución de precios públicos. 

Por otra parte, se clarifica la descripción de las situaciones extraordinarias que suponen una excepción en la aplicación de esta 
normativa. Y, por último, esta normativa tiene también como finalidad permitir que los estudiantes organicen su programa a seguir 
de acuerdo con sus necesidades personales, respetando las incompatibilidades establecidas en la memoria de verificación del 
título correspondiente. Todo ello en aras de una mayor flexibilidad de las normas que regulen su progreso y permanencia. 

Esta normativa se adecúa a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. A este respecto, se 
ajusta a los principios de necesidad y eficacia, puesto que existen fundadas razones de interés general para su aprobación que 
han quedado reflejadas en los párrafos precedentes. Se atiene, igualmente, a los principios de proporcionalidad, seguridad jurídica 
y eficiencia exigidos, dado que no existe ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico y genera un marco normativo estable y claro, y permite una gestión más eficiente de los recursos públicos. 
Con carácter previo a su aprobación, para garantizar los principios de transparencia y participación en la elaboración de las normas, 
a través del Portal de Participación y Gobierno Abierto de la UVa, el proyecto normativo ha sido sometido a los trámites de consulta, 
audiencia e información pública al objeto de recabar la opinión y sugerencias de todos los afectados por estas normas. 

Esta normativa se dicta en virtud de la competencia atribuida al Consejo Social por el artículo 24.4.f) de la Ley 3/2003, de 28 de 
marzo, de Universidades de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y el artículo 179.3 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid. 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en su sesión celebrada el día …. de ….. de 
202…, aprueba las siguientes normas: 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.  
La presente normativa será de aplicación al colectivo de estudiantes de Grado o Máster oficial de la Universidad de Valladolid en 
régimen de dedicación a tiempo completo o parcial.  

Artículo 2. Matrícula.  

1. La matrícula se realizará en los periodos, plazos y forma determinados por la Universidad, que se publicarán con 
suficiente antelación.  

2. El régimen de convocatorias anuales de evaluación a las que da derecho la matrícula y las condiciones en las que se 
desarrollarán éstas, se realizará en conformidad con el Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad de 
Valladolid.  
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3. El número de créditos de los que deberán matricularse los estudiantes será el que determina la Universidad en su 
normativa de matrícula dependiendo de las modalidades de enseñanza que se establezcan, del tipo de estudios y de la 
dedicación de los estudiantes a tiempo completo o tiempo parcial. 

Artículo 3. Permanencia en estudios de Grado y Máster.  

1. El tiempo en que un estudiante puede realizar estudios en la Universidad de Valladolid se medirá en unidades de 
permanencia, siendo el número máximo de unidades de permanencia igual al doble del número de cuatrimestres de que 
conste el título. Cada curso que el estudiante esté matriculado a tiempo completo consumirá dos unidades de 
permanencia, mientras que cada curso en régimen de estudiante a tiempo parcial consumirá una unidad de permanencia 

2. Número máximo de unidades de permanencia:  

 
Título 

Número de cuatrimestres 
 por Título  

Límite máximo de unidades 
de permanencia  

Máster  
2 4 

Máster  
3 6 

Máster 
4 8 

Grado 
8 16 

Grado 
10 20 

Grado 
12 24 

 
3. En los programas de doble titulación oficial el número máximo de unidades de permanencia será el doble del número 

de cuatrimestres contemplados para la consecución del programa de doble titulación. 
 

4. Los estudiantes de nuevo ingreso que cursen estudios de Máster tendrán que superar un mínimo de 12 créditos ECTS 
en el primer curso académico, si son a tiempo completo, y al menos 6 créditos ECTS si son a tiempo parcial. A estos 
efectos, no contabilizarán como créditos aprobados los que hayan sido reconocidos por estudios previos o los obtenidos 
por participación en actividades universitarias. 

 

Artículo 4. Consecuencias de no superar los controles de permanencia. 

1. Los estudiantes que no cumplan lo establecido en el artículo 3 deberán abandonar los estudios correspondientes, 
pudiendo iniciar otros estudios universitarios, en conformidad con el procedimiento general de ingreso en la Universidad 
de Valladolid.  

2. A los estudiantes que les resten un máximo de 18 créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o Trabajo de Fin de Master, 
y/ o el Trabajo de Fin de Grado o Trabajo de Fin de Máster para concluir su título y hayan agotado el número máximo 
de unidades de permanencia, se les concederá automáticamente dos unidades de permanencia más. 

Artículo 5. Situaciones excepcionales. 

1. La Universidad promoverá la adecuación de la normativa de matrícula y permanencia a los estudiantes con 
discapacidad, valorando cada caso concreto y adoptando las medidas oportunas.  

2. El Rector resolverá, previo informe de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias en materia de 
Ordenación Académica, las solicitudes presentadas por el interesado que impliquen una excepción en la aplicación de 
esta normativa, siempre que se justifique documentalmente alguna situación de las que a continuación se señalan:  

a) Enfermedad grave y prolongada del estudiante. 

b) Enfermedad grave y prolongada o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o primero 
de afinidad. 

c) Causas económico-laborales graves de especial relevancia para el caso. 
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d) Discapacidad que dificulte gravemente la adaptación al régimen de progreso y permanencia establecido, con objeto 
de compensar su dificultad. 

e) Otras situaciones relevantes de especial consideración. 

Artículo 6. Informe al Consejo Social.  
El Rector informará anualmente al Consejo Social de los resultados y aplicación de la presente normativa.  

Disposición adicional primera. Estudios de Doctorado. 
En los estudios de Doctorado la permanencia se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado o con la normativa que le sustituya.  

Disposición adicional segunda. Estudiantes procedentes de otras universidades o Centros de la Universidad de Valladolid. 

A los estudiantes que se incorporen a la Universidad de Valladolid procedentes de otras universidades para continuar sus estudios, 
se calcularán las unidades de permanencia a las que tienen derecho restando de las que inicialmente corresponden al título al que 
acceden, una unidad de permanencia por cada 30 créditos ECTS reconocidos en el correspondiente proceso de reconocimiento 
de créditos. 

Este mismo criterio se aplicará a los estudiantes de la Universidad de Valladolid que sean admitidos en otro Centro de esta 
Universidad para continuar los mismos estudios. 

Disposición adicional tercera. Adaptación gramatical por razón de género. 

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de sexo, todas las 
denominaciones que en este reglamento se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidas por términos 
genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

Disposición transitoria Primera 
A los estudiantes que hayan iniciado sus estudios en títulos anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales o en estudios de Grado o Máster actualmente extinguidos o en 
proceso de extinción, y soliciten la adaptación para incorporarse a estudios de Grado o Máster, las unidades de permanencia a las 
que tienen derecho se calcularán restando del número máximo de unidades de permanencia del título, una unidad de permanencia 
por cada 30 créditos ECTS superados y/o reconocidos. 

Este mismo criterio se aplicará a los estudiantes que hayan iniciado estudios de Grado o Máster con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente normativa. 

Disposición transitoria Segunda 

En relación con lo indicado para el articulo 2.3, se faculta al Rector para que, de la forma que proceda, establezca el número de 
créditos de matrícula para el curso académico correspondiente, hasta que se modifique la Normativa de matrícula vigente a la 
entrada en vigor de estas Normas de Progreso y permanencia. 

 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas las Normas de Permanencia de la Universidad de Valladolid, aprobadas por Acuerdo del Consejo Social de 21 
de marzo de 2013, así como cualquier otra disposición normativa de igual o inferior rango que contradiga o se oponga a las 
presentes Normas.  

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo normativo 
Se habilita a la Comisión del Consejo de Gobierno competente en la materia para resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación 
e interpretación de la presente normativa, así como para dictar cuantas instrucciones considere convenientes para su aplicación. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León” y será 
de aplicación a partir del curso académico 2022-2023. 
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